


 

 

RESUELVE 
 

Inadmitir a trámite la solicitud de acceso a la información pública con la referencia reseñada, 
por tener un carácter abusivo, no justificado con la finalidad de transparencia de la Ley, como 
se aprecia claramente en el hecho de que la interesada demuestra conocer plenamente la 
información solicitada.  Esta circunstancia constituye causa de inadmisión contemplada en el 
artículo 18.1 e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 
 

Contra esta resolución cabe interponer: 

1. La reclamación regulada en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de la presente resolución. 

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que 
ponga fin a la vía administrativa.  

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 




